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PRESENTACIÓN 
 

Oaxaca vive un momento histórico, 

un etapa de profunda 

transformación, en donde se está 

erradicando todo aquello que por 

décadas ha  provocado una 

profunda crisis y desigualdad, un 

modelo que dejó a miles de 

pobres; a un régimen que convirtió 

a Oaxaca en uno de los estados 

con el mayor índice de pobreza. 

Ante esta situación, es 

fundamental que sigamos 

sumando esfuerzos para lograr 

que la Cuarta Transformación se 

siga consolidando en México y en 

especial en nuestro Estado, pues 

solo así se podrá erradicar de raíz los males de la corrupción y la impunidad, así 

como el despejo y marginación de nuestras comunidades indígenas y 

afromexicanas. 

Hoy, a dos años de haber tomado protesta como Diputada del Distrito XXV, San 

Pedro Pochutla, doy gracias a Dios y a todas las personas que confiaron en mí, 

por depositar la oportunidad de seguir luchando por construir un mejor Oaxaca 

con mayores oportunidades, especialmente para aquellos que menos tienen, por 

luchar para que ningún oaxaqueño ni oaxaqueña se quede sin oportunidades 

pero, sobre todo, luchar para garantizar el derecho a la alimentación, salud y 

educación. 



 

 4 

Por ello, más allá del cumplimiento a un mandato legal y como una convicción de 

rendir cuentas y transparentar mi quehacer legislativo al pueblo de Oaxaca, con el 

objeto de someterlo al escrutinio público, presento mi segundo informe de 

actividades legislativas y gestión social correspondiente al segundo año legislativo 

de esta Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca. 

 

El presente informe contiene las principales acciones legislativas y de gestión 

social que he realizado, las cuales van encaminadas a garantizar el derecho del 

acceso a la educación, la salud, la alimentación de las y los oaxaqueños; así como 

el bienestar de los pueblos y comunidades indígenas. 

 

 

PROFA. JUANA AGUILAR ESPINOZA 

DIPUTADA DEL DISTRITO XXV, SAN PEDRO POCHUTLA 
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LEGISLATIVO  
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Con la finalidad de garantizar el bienestar de las y los oaxaqueños, en ejercicio de mi 

facultad y mi derecho para presentar iniciativas, como Diputada integrante de la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Grupo Parlamentario de MORENA, de manera individual 

he presentado un total de 17 Proyectos de iniciativas; y en conjunto como integrante del 

Grupo Parlamentario hemos presentado un total de 6 Puntos de Acuerdos y 10 Iniciativas 

de Ley. 
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Iniciativa 

para garantizar la salud física y mental de las y los integrantes de 

las instituciones policiacas. 

 

El día 22 de abril de 2023, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Oaxaca, el Decreto número 1229, el cual contiene la reforma de la 

fracción XVIII del artículo 118 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

de Oaxaca, en donde se reconoce el derecho de las y los integrantes de 

instituciones policiacas a recibir atención médica permanente para garantizar su 

salud física y mental, en los casos de urgencia con motivo o durante el ejercicio de 

sus funciones de manera gratuita. 

Con esta reforma se garantiza que las y los policías gocen de buena salud mental, 

a efecto de que cuenten con las habilidades de responder ante situaciones de 

estrés, la interacción con otras personas y en la toma de decisiones. 

 

 

 

 

INICIATIVA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE OAXACA.  
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Iniciativa 
para garantizar el derecho del acceso a la lectura y optimizar los 

beneficios que brindan las bibliotecas móviles. 

 

La mala y escasa red de bibliotecas en Oaxaca trae como consecuencia que las y 

los oaxaqueños que habitan en 546 municipios no puedan realizar la lectura o 

acceder algún libro o material de lectura. Ante esta situación, se ha tenido que 

implementar diversas acciones, tal como lo son las bibliotecas móviles, las cuales 

son vehículos o espacios ambulantes donde se prestan servicios bibliotecarios de 

consulta y préstamo de libros, las cuales se desplazan con facilidad entre 

comunidades, incluso entre diferentes localidades del mismo sitio.  

 

A pesar de que las bibliotecas móviles son herramientas útiles para el fomento la 

lectura en aquellos lugares que no cuentan biblioteca cercana; estás excluyen 

otras actividades y servicios que en las bibliotecas establecidas ofrecen, tales 

como son los círculos de lectura, cuentacuentos, conferencias, cursos, 

proyecciones, exposiciones, teatro, etc.  

 

Por ello propuse reformar el artículo 40 de la Ley de Fomento para la lectura, la 

escritura, el acceso al libro y las bibliotecas en el Estado y Municipios de Oaxaca, 

a efecto de establecer que las bibliotecas móviles sean enfocadas en las zonas 

alejadas, en situación de vulnerabilidad y de apoyo a las instituciones educativas; 

así como realicen talleres de lectura, creatividad, cuentacuentos, conferencias, 

cursos, proyecciones, exposiciones, teatro y otras actividades culturales. 

 

 

 

 

 

INICIATIVA PRESENTADA (EN ESTUDIO)    
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